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PROYECTO DE PRESUPUESTO POR PROGRAMAS PARA EL BIENIO 1978-1979 

CUESTION DE NAMIBIA 

Consecuencias_a~inistrativas y financieras de 106 proyectos de 
reso1ución A/32/L.4 , A/32/L.5 , A/32/L.6 , A/32/L.7 , A/32/L.8 , 

A/32/L.9. A/32/L. 工o y A/32/L. 工工

Exposición presen1二ada por e1 Secretario Genera1 de conformidad 
con e工 artícu10 153 de工 reg1amento

1. En 工a 44a. sesión p1enaria de 工a Asamb工ea Genera工， ce工ebrada e1 24 de octubre 
de 1977 , se presentaron 工os siguientes proyectos de reso1ución en re1ación con e工
examen por 1a Asamb1ea de1 tema 饵， titulado flCuestión de Namibiaíi

: A/32/L.4 , 
A/32/L.5. A/32/L.6 , A/32/L.7 , A/32/L.8 , A/32/L.9 , A/32/L.10 y A/32/L.1工.

A. A,p1icación de1 Programa de 1a Nación Namibiana (A/32/L.4) 

2. De conformidad con e工 proyecto de reso1ución que figura en e1 documento 
A/32/L. 鸟， re1ativo a 1a ap1icación de1 Programa de 1a Nación Namibiana , 1a 
Asamb1ea Genera1 aprobaría e工 informe de1 Consejo de 1as Naciones Unidas para 
Namibia , pediría a1 Consejo que continuara e intensificara. en consulta con 1a 
SWAPO , 1a dirección y coordinación de工 Programa de 工a Nación Namibiana , y pediría 
a 工os organismos especia工izados y otros órganos de1 sistema de 1as Naciones Unidas 
que e工aboraran en mayor deta工工e sus p工anes de asistencia a工 pueb10 de Namibia. 
Con arreg工o a工 párrafo 5 de 工a parte dispositiva de工 proyecto de reso工ución ， se 
pediría a工 Secretario Genera工 que suministrara 工a asistencia necesaria a1 Consejo 
para 工a p工anificación y ap工icación de1 Programa de 工a Nación Namibiana. Las 
consecuencias administrativas y financieras de ese párrafo están comprendidas en 
1as presentadas en re1ación con 工a reso1ución contenida en e1 documento A/32/L.9 , 
en 10s párrafos 15 y 纠主旦旦旦·
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B. Fond.o de 工as Naciones Unidas para Namibia (A/32/L.5) 

3. De conformidad con 10 dispuesto en e1 párrafo 4 de 1a parte dispositiva de1 
proyecto de reso工ución que figura en e1 documento 1\./32/L.5 , 1a Asamb工ea Genera工
asic;naría a工 Fondo de 1as rJaciones Uni d.as para Namibia como medida tempora工 1a
suma de 500.000 dó工ares de 工os EE.UU. con cargo a1 presupuesto ordinario de 工as
Naciones Unidas para 1978 para comp工eme口tar 10s recursos disponib工es para 1a 
ap1icación de1 Pro c;rama de 工a Nación Nar丑ibiana e口 1978. En caso de que esta 
reso工ución fuera aprobada , sería necesario consicnar un cr吕dito adiciona1 por 
ese monto en 工a Sección 3.C , Asistencia a namibianos. 

4. Cabe recordar a este respecto que , de conformidad con 工as reso1uciones 3工工2
(XXVIII)νde 12 de diciembre d.e 1973; 3296 (XXIX) , de 13 de diciembre de 1974 , 
3400 (XXX) , de 26 de noviembre de 工975 ， y 3工 /15工， de 20 de diciembre de 1976 , de 
1a Asarnb工ea Genera工， se asignδa1 Fond.o 1a suma de 工00.000 dó工ares para 1974 , 
200.000 dó工ares para cada uno de 工os años 工975 y 工976 ， y 300.000 dó工ares para 工977.
Se entiende que e工 Fond.o seguirá siendo ui二 i1izado de conformidad con 1as directrices 
adoptadas por e1 Fondo de 1as Naciones Unidas para Namibia en su 209a. sesión , 
ce1ebrada e1 27 de septiembre de 1974 !j, y aprobadas posteriormente por 工a
l\.samb1ea Genera工 en su reso1ución 3296 (XXIX) 。

C. Difusión de información sobre Namibia (A/32/L.6) 

5. En virtud de工 párrafo 3 de 1a parte dispositiva de1 proyecto de reso1ución 
que figura en e1 documento 1\./32/L.6 ，工a Asarùb1ea Genera工 pediría a1 Secretario 
Genera工 que diera instrucciones a 工a Oficina de Información Púb工ica para que 
siguiera haciendo todos 10s esfuerzos posib1es por generar pub1icidad y difundir 
información con miras a movi1izar e工 apoyo de工 púb工ico e口 pro de 1a independencia 
de Hamibia. Los párrafos 6 , 11 y 13 de 1a parte dispositiva del proyecto de 
reso1ución contenían recomendaciones más concretas en ese sentido; 工as cO l1secuencias 
financieras de dichos párrafos se consideran en 10s párrafos 7 , 9 y 11 垫旦旦·

6. De conformidad con e工 párrafo 5 de 工a parte dispositiva de工 proyecto de 
reso1ución , 1a Asauili1ea Genera1 pediría a1 Co丑sejo de 1as Naciones Unidas para 
Harnibia que enviara una misión a 工as sedes de 10s organismos especia工izados para 
tratar 工a cuestión de 工a difusiδn de informaciδn y 1a asistencia a 工os namibianos. 
Las consecuencias financieras de ese párrafo están comprendidas en 工as presentadas 
en re1ación con e工 proyecto de reso1ución contenido en e1 documento A/32/L.9 , 
re1ativo a工 programa de trabajo de工 Consejo para Namibia (v吕ase e1 inciso c) de1 
párrafo 工G 坦旦旦) . 

工/ Documentos Oficia工 es de 1a Asamb1ea Genera工，飞rigésimo nove∞ período 
de sesiones , Sup1emento No. 24 A (A/9624/Add.1) , párr. 8工.
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7. Con arreg10 a1 párrafo 6 de 1a parte dispositiva de1 proyecto de reso1ución , 
工a Asamb1ea Genera1 pediría a工 Secretario Genera1 que , en consulta con e工 Consejo
de 1as Naciones Unidas para Hamibia , diera instrucciones a 1a Oficina de Inforr且aci6n
Púb1ica para que continuara sus actividades de p可blicidad en 工a radio , 1a prensa , 
工a te工 evisión y otros medios en 工os principa1es países occidenta1es a fin de 
movi1izar e1 apoyo en esos países a 工a aut 吕ntica independencia naciona工 de Namibia , 
y ce1ebrara contratos con personas ca工ificadas para que hicieran pe1ícu1as sobre 
工a situación actua1 en Namibia , inc1uso sobre e1 aumento de工 poderlo mi1itar de 
Sudáfrica en ese Territorio. La ejecuci己n de esas propuestas traería aparejadas 
1as siguientes necesidades financieras en 1978: 

(Dó工ares EE. 四. ) 

a) Producción de seis proßramas documenta1es de 
radio de media hora de duración en españo1 , 
franc 吕s e ing1吕s que requerirán 工os servicios 
de escritores e investigadores especia1izados 
de fuera de工 sistema de 1as Naciones Uni~as 5 000 

b) CO工ocación de avisos en periδdicos y revistas 
(cuatro 0 cinco pub1icaciones importantes) 30 000 

c) Producción de varios anuncios breves de promoción 
en a1emán , españo1 , franc吕s e ing1吕s con grabación 
de copias múltip1es (5.000 dó工ares) y actividades 
especia工es de promoción. con inc1us工ón de viajes 
(3.000 dó工ares) para co1ocar ese materia1 en 1as 
redes de te1evisión de 工os principa1es países 
occidentales . . . . . . . . . . . . . 3 000 

d) Contratos con personas ca工 ificadas para que hagan 
pe工feu工as sobre 工a si tuaciδn actua工 en Namibia , 
adquisición de materia1 de posib1e uti1ización 
filmado en e1 Territorio y producció口 de una 
pe1ícu1a nueva en que se describa 1a ocupación 
mi1itar de Namibia por Sudáfrica 85.000 

工28.000

8. De conformidad con e1 párrafo 7 de 工a parte dispositiva de1 proyecto de 
reso1ución , 工a Asw~b1ea Genera工 pediría que se diera término rápidamente a 工号S
gestiones iniciadas por e1 Secretario Genera1 de conformidad con 1a reso1可ciδ丑 3399
(XJα) de 工a Asamb1ea Genera1 , de 26 de noviembre de 1975 , sobre 1a cuestión de 1a 
insta1aciδn de una radioemisora de 工as Naciones Unidas para Namibia. E1 costo 
estimado de 1a continuaciδn de 工os estudios de viabi1idad en 1978 asciende a 
工0.000 dó工ares.

/ . . . 



nu qJ ,,, 
n
ζ
1

丛
·

写
J
1
4

/foa RJNNUn 

-
a
·
工

CPG ,,
ISaFa AEP 

9. En virtud de1 párrafo 工工 de1 proyecto de reso1ución , 1a Asamb1ea Genera1 
pediría a工 Secretario General que diera instrucciones a 1a Oficina de Información 
Púb1ica para que distribuyera amp工iamente ， en particular prestando atención a 1as 
estaciones de te1evisión，工a nueva pe1ícu1a sobre Namibia hecha por 工a Oficina 
de 工nformación Púb1ica en 工977. E1 costo estimado de 1a producción de versiones 
de 1a pe1ícula en a1emán , ita工iano ， portugu是s y sueco asciende a 工6.000 dÓ1ares , 
más 50 copias adiciona1es , a un costo de 125 dó1ares cada una , con 10 que e1 tota1 
se e工evaría a 22.300 dó工ares.

, .... _....... - .. . 
工 O. Con arreg工o a工 párrafo 工2 de 工a parte d工 spositiva de1 proyecto de reso工uC l.on ，

工a Asamb1ea Genera工 pediría a1 Secretario Genera1 que ayudara a工 Consejo de 1as 
Naciones Unidas para lTamibia a difundir 1a información re1acionada con 1as activi由
dades aûprendidas por e1 Consejo. La ap1icación de ese párrafo traería aparejadas 
1as siguientes necesidades financieras adiciona1es en 工978:

(Dó1ares EE.四. ) 

a) Pub1icación de cuatro n缸eros de1 B。1etín de Hrunibia 
en a1emán , españo1 , frances e ing1吕s . 21 000 2/ 

b) Pub1icación de una nueva edición de1 Dßpa de Namibia 
preparado por 1as Naciones Unidas (6.000 ejemp1ares 
en inc;l吕 s Y 2.000 ej 四lp1ares en franc吕s) . 3 500 

24 500 

11. Con arreg10 a1 párrafo 13 de 1a parte dispositiva de1 proyecto de reso1ución , 
工a Asamb1ea Genera1 pediría a1 Secretario Genera工 que diera instrucciones a 工a
Oficina de Información Púb1ica para que preparara un progr臼na de pub1icaciones 
sobre 1as condiciones mi1itares , po1íticas , económicas y socia1es imperantes en 
Namibia , inc工uyendo en e1工as abundante material fotográfico. E1 costo estimado 
de 1a preparación e impresión de 1as pub1icaciones sobre 10s diversos aspectos 
de 1a cuestión de Namibia asciende a 25.000 dó1ares. 

12. Por consiguiente , si 1a Asamb1ea Genera1 aprueba e1 proyecto de reso1ución que 
figura en e1 documento A/32/L.6 , se necesitarán cr臼itos adiciona1es para e1 
bienio 1978-1979 por un tota1 de: 

(Dó1ares EE.四. ) 

Sección 3 C: Consejo de 1as Naciones Unidas para 
Namibia. 34 500 

Sección 2工: Oficina de Información Púb1ica . 工75 300 

209 800 

主/ Representa 1as necesidades adiciona1es netas p町a 1978 des川是s de tener 
en cuenta 1a suma de 10.500 dó工ares inc1uida con ese objeto en 10s cá1cu工。s
inicia工es de工 proyecto de presupuesto por proc;ramas. 

/ . . . 
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D. Situación de IJamibia resu1tante de 工a ocupación i1ega工 de1
Territorio por Sudáfrica (A/32/L.7) 

工3. E1 proyecto de reso1ución contenido en e1 documento A/32/L.7 sobre 1a situación 
de Namibia resu1tante de 1a ocupación i1ega1 de1 Territorio por Sudáfrica no entraña 
ninguna consecuencia administrativa 0 financiera , aparte de 1as qae se me~cionan 
en e1 contex乞o de 10s d四ás proyectos de reso1ución que se examinan. 

E. Acción de 1as organizaciones intergubernamenta1es y 丑。
gubernamenta1es en re1ación con Namibia (A/32/L.8) 

14. Conforme a1 párrafo 5 de 1a parte disposi tiva de1 proyecto de resolll.ción que 
figura en e1 documento A/32/L.8 , 1a Asamb1ea Genera1 pediría a todas 1as organiza­
ciones , órganos y conferencias , intergubernamenta工es y no gubernamenta1es , que se 
aseguren de que 10s derechos e intereses de Namibia sean protegidos y que inviten 
a工 Consejo de 1as Naciones Unidas para Namibia a participar , en su carácter. de 
Autoridad Administradora 1ega1 de N&ùibia , cada vez que esos derechos e intereses 
estén en juego. Las consecuencias financieras de es乞e párrafo quedan cubiertas 
por 1as presentadas en re1ación con e工 proyecto de res。工ución contenido en e工
documento A/32/L.9 (véase e1 apartado b) de1 párrafo 18 主豆豆豆) sobre e1 programa 
de trabajo de1 Consejo. 

F. Programa de trabajo de1 Consejo de 1as Naciones Unidas 
para Namibia (A/32/L.9) 

15. De conformidad con 10 dispuesto en e1 párrafo 1 de 1a parte dispositiva de1 
proyecto de reso1uci己n contenido en e1 documento A/32/L.9 , 1a Asamb1ea Genera1 
aprobaría e1 inforue de1 Consejo de 1as Naciones Unidas para Namibia y decidiría 
consignar fondos suficientes para ap1icar 1as recomendaciones contenidas en dicho 
informe. 

工6. E1 cump1imiento de 1as funciones de1 Consejo de 1as Naciones Unidas para 
Namibia como órgano de 1as Naciones Unidas , ta1 como se exponen en e1 párrafo 2 
de 工a parte dispositiva de1 proyecto de reso1ución , necesitaría que e1 Consejo _. . 
efectuara 1as siguientes misiones para ce工 ebrar consu1tas po1íticas con gobiernos: 

( Dó1ar es EE.四. ) 

a) Dos misiones a capitales europeas . . . . . . • 35 200 

b) Dos misiones a Am吕rica de1 N。的飞Am吕rica Centra1 
y Am吕rica de1 Sur y e工 Caribe . 25 000 

d) Una misión a Asia . 
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c) Dos misiones a Africa 
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página 6 

Estos cá1cu1os se basan en e1 supuesto de que cada misi己n constaría de ocho miembros , 
工nc1uido un represe口tante de 1a S1rJAPO , y cuatro funcionarios de 1a Secretaría , y 
que cada misión visitaría tres paîses de 1a región y permanecería aproximadamente 
tres días en cada país. 

工7. Conforme a 1a segunda parte de1 párrafo 2 b) de 1a parte dispositiva , 1a 
Asamb工ea Genera1 pediría a1 Secretario Genera1 que presente a工 Consejo informes 
sobre 工as condiciones po1íticas , ni工itares ， econ己micas y socia1es que afecten a 

. '" 工a 工ucha de工 pueb工o namibiano por 工a 1ibre determinación , 1a 工ibertad y 工a inde-
pendencia naciona1 en una Namibia unida. 1a preparación de esos informes puede 
sufragarse con cargo a 工os recursos de que dispone 1a División de Africa de1 
Departamento de Asuntos P01îticos , Administración Fiduciaria y Desco1onización. 

工8. E1 cump1imiento de 工as funciones de1 Consejo de 1as Naciones Unidas para 
namibia como Autoridad Ad皿inistradora 1ega工 de Namib工a ， ta1 como se exponen en e1 
párrafo 3 de 1a parte dispositiva de工 proyecto de reso1ución , necesitaría que e工
Consejo efectuara 工as siguientes misiones: 

a) Representación de1 Consejo en e工 Comit 吕 de
Coordinaci己n para 1a 1iberación de Africa de 工a
Organización de 工a Unidad Africana , en e1 Consejo 
de Ministros y Asamb1ea de Jefes de Estado y de 
Gobierno y en 0乞ras reuniones de 1a OUA que traten 
de 1a cuestión de I'Tamibia 

Se prev吕 que habría cuatro misiones de una semana 
cada una , y que cada una de esas misiones estaría 
dirigida por e1 Presidente del Consejo , acompañado 
de dos miembros de工 mismo ， incluiría u口 represen-
tante de 工a SHAPO y u口 funcionario de la Secretaría. 

b) Participación en organizaciones y conferencias 
internaciona1es y otros órganos intergubernamenta工es

Se prev邑 que habría 工 5 misiones de tres días cada 
una y dos misiones de una semana cada una , para 
asistir a la Conferencia sobre Cooperación T吕cnica
entre Países e口 Desarro1工o y a 工a Conferencia 
l'1undia1 para Combatir e1 Racisrao y 1a Discriminación 
Racia工. 10s cá工cu10s se basan en e1 supuesto de que 
cada misiδn constaría de tres miembros , inc工uido un 
representante de 1a SHAPO. 

c) Una misión a 1as sedes de 工os organismos especia工i­
zados con arreßlo a las necesidades re1acionadas 
con 1a formulación y ap1icación de1 Programa de 1a 
Naci己n Na皿ibiana . . . . . . . . 

Se supone que 工a misión estarîa compuesta de cinco 
mi四lbros ， inc工uido un representante de la SHAPO , 
iría acompañada de tres miembros de la Secretaría y 
duraría unos diez días. 

(Dó1ares EE. UU . ) 

42 800 

57 700 

工o 800 

111 300 
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工9. Adem亘s ， a fin de ap工icar 10 dispuesto e口 e工 mismo párrafo de 1a parte disposi­
tiva de工 proyecto de reso工uci己n ， e1 Consejo se propone invitar a representantes de 
1a Sí1APO Y a pet工 c J. o且ar工os a que as工stan a sus sesiones en 工a Sede para ce1ebrar 

, 
consu工tas. Suponiendo que vendrían a Nueva York unas 20 personas y que 1a estancia 
de cada una sería de una semana 9 工as necesidades financieras adiciona1es se ca工cu1an
en 47.200 dó工ares.

20. Con arreg10 a工 párrafo 4 de 工a parte dispositiva de1 proyecto de reso工ución ，
1a Asamb工ea Genera工 decidiría aumentar 10s cr臼itos financieros de1 presupuest。
de1 Consejo de 1as Naciones Unidas para Namibia con e1 obj e也o de financiar 工a
oficina de 1a South vTest African Peop工e's Organizatio~ en Nueva York , a fin de 
asegurar 1a debida representación de1 pueb10 de Namibia en 工as Naciones Unidas por 
conducto de 1a South VTest Africa Peop1e' s Organizatio~. E1 presupuesto por programas 
para 1976-1977 inc1uía un cr吕dito de 85.000 dó1ares para cubrir esas atenciones 
en 1977. Las necesidades de 1a S\vAPO para 1978 , confirmadas por e1 Presidente de1 
Consejo y e1 Comisionado para Nanlibia , se ca1cu工an en 167.500 d61ares , repartidos 
de 1a manera siguiente: 

Sue1do de工 Representante

(D61ares 皿.四. ) 

24.000 

Sue1do de dos secretarios 

14 500 

19 800 

Sue1do de1 Representante Adjun乞o

. . . . r e -­
.
工

u n­-4 A 
工o 000 

Comunicaciones te工ee;ráficas 工 200

Te工吕fono 工2 000 

Servicio de agencia de noticias 3 200 

Servicios de e1ectricidad , agua , etc. 3 000 

A1qui1er de equipo de reproducción 4 200 

Nateria1 de oficina 3 000 

Se110s de correos 比 200

Gastos de impresi己n 12 000 

Pe1ículas ，工ibros ， diarios y pub工icaciones periódicas 
(a efectos de información) 8 400 
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(Dó1ares EE.四. ) 

Viaj es en r1Ì sió丑 oficia工 (gastos de工 Representante de 1a 
SHAPO Y de su Adjunto , así como gastos de viaje y de 
subsistencia de otros miembros de 1a SHAPO a Nueva York , 
a fin de asegurar 工a representación de1 pueb10 de Namibia 
en 工as Naciones Unidas , en 工a medida en que estos gastos 
no estén ya cub工ertos en e1 proyecto de presupuesto 
paru 1973 en 10 que respecta a 1a representación de 工a
SlVAPO en misiones de1 Consejo) 48 000 

工67 500 

,. .... r-... ... _. ; 
2工. De conformidad con e工 párrafo 5 de工 proyecto de res01ución ，工a Asamb1ea General 
decidiría seguir sufraßando 10s gastos de un representante de 工a South Vlest Africa 
peop1e's Organization en todas 工as ocasiones en que 工o requiera e1 Consejo de 1as 
Naciones Unidas para Namibia. No se precisa consignar ninl3ú丑 cr吕dito adiciona1 
para estos fines , aparte de 10s ya inc1uidos en 10s párrafos 16 , 工8 ， 工9 y 20 sup主主·

22. En e1 párrafo 6 de 1a parte dispositiva de1 proyecto de reso工ución se pide a1 
Secretario General que ap1ique con rapidez 工as medidas adoptadas como consecuencia 
de 1as consultas propuestas en 工a res01uci己n 3工 /147 ， de 20 de diciembre de 1976 , 
teniendo debidmùente en cuenta 1a necesidad de inc1uir un nÚffiero adecuado de funcio­
narios de 10s países en desarro工工0 ， en particu1ar de Africa. En 工a citada res01u-
ción se pide a工 Secretario Genera1 que , e口 consu工ta con e工 Presidente de1 Consejo 
de 1as Naciones Unidas para rTamibia , refuerce 1as dependencias que prestan serv工c~os
a1 Consejo de conformidad co口 1as necesidades de 吕ste ， de modo que 1e sea posib1e 
desempeñar todas 1as funciones y tareas adiciona1es que origine 1a nueva situación 
de I:Tamibia. 

23. 1ρs recursos tota1es de persona1 de 工a secretaría de1 Consejo , que forma parte 
de 工a División de Servicios de Secre乞aría de1 Departamento de Asuntos P01íticos , 
Administración Fiduciaria y Desc010nizaciδn ， comprende actualmente cuatro funcio-
narios de1 cuadro orgánico (un P-5 , un P斗 Y dos P-2) Y dos funcionarios de1 cuadro 
de servicios genera工es (dos G-l旷工). La situación no ha variado desde 工975 en 工o
que respecta a1 nÚffiero de funcionarios. E工 aumento de1 v01umen de trabajo de 1a 
Secretaría puede deducirse de 工as siguientes estadísticas actua工 es y proyectadas: 

工975 1976 1977 1978 

1、~úmero de reuniones de1 Consejo y órganos 
auxi工iares . . . . . . . . . . . . . . .. 4工 55 72 

工U

工2工

Nmùero de misiones de1 Consejo . . . . . . . 工工 工2 29 

N币mero de documentos de trabajo y documentos 
de conferencia preparados . . . . . . . . 工工0 工比0 工48 260 

Como resu1tado de 工as consu1tas mencionadas en e工 p亘rrafo precedente se propone que 
1a Secretaría se refuerce mediante 1a adición , con carácter de asistencia supernu-
E血raria ， de dos nuevos puestos para 工978 (un p-4 y un P-3) y 工a transferencia a 1a 
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Secretaría de un puesto de1 cuadro de servicios genera1es (G-5) tomado de 10s recur四
sos de personal existentes en 1a División de Servicios de Secretaría. Las necesida­
des adicionales netas para 1978 se ca1culan en 64.200 dó工ares ， desg工。sados de 工a
manera siguien也e:

(Dó1ares _EJ5_.J]U. ) 

Sección 3B 

Asistencia de persona1 supernumerari。
(24 meses: 12 de p-4 y 12 de P-3) . 55 800 

Sección 22 
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1. 400 
5 300 
1 400 

300 

8 400 

Sección 25 

Contribuciones de1 persona工

Sección (i~gresos) 工

18 400 

Ingresos por concepto de contribuciones de1 persona1 
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2比. Si J..d. Asamb1ea Genera1 aprueba e工 proyecto de reso工ución contenido en e1 
documento A/32/L.9 ，工as consignaciones de cr臼itos adiciona1es que se necesitarían 
para e1 bienio 1978-1979 pueden resumirse como sigue: 

(Dó1ares EE. UU. ) 

Sección 22 由 Oficina de Servicios Genera工es

55 800 

239 800 

8 比00

18 400 

Sección 3 B ~ División de Servicios de Secretar缸， DAPAFD 

Sección 3 C 白 Consejo de 1as Naciones Unidas para Namibia 

Sección 25 - Contribuciones de1 persona1 • . 

Sección (ingresos) 1: Ingresos por concepto de 
contribuciones de1 personal n
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主/工nc1uye gastos no periódicos por un importe de 200 dÓ1ares , que corres­
ponden a 1a insta1ación de te1éfonos. 

/ . . . 
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Iρs costos totales de1 programa de trabajo de1 Consejo (páηafos 16 ，工8 y 19 ~旦旦)
y de apoyo a 1a misión de1 observador de 1a SWAPO en Nueva York (párrafo 20 s盟主主)
se ca1cu工an en 473.300 dó1ares. 10s cá1cu工os presupuestarios inicia1es para 
1978-1979 inc1uían 530. 工00 d己1ares para e1 bienio con destino a esos fines , de 
工os cua1es 235.500 dó1ares correspondían a 工978 (exc1uido e1 cr吕dito de 工0.500 dó1a­
res p己ra e1 Boletín de Namibia，说ase parte 认 párrafo 工o supra). En consecuencia~ 
工as necesidades financieras adiciona1es serían de 239.800 dó1ares. A 1a 1uz de 
工a experiencia de 工978 y de1 programa de trabajo que determine e1 Consejo para 1979 , 
e1 Secretario Genera1 podr压 a su debido tiempo pedir que se introduzcan reajustes 
en e1 nive工 de recursos requerido para 工979.

/ . . . 
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G. 1ntensificaci己n y coordinaci己n de 工a acción de 1as Naciones 
Unidas en apoyo de Namibia (A/32/L.10) 

25. Conforme a1 párrafo 7 de 工a parte dispositiva de1 proyecto de reso1uci己n
contenido en e1 documento A/32/L. 工0 ，工a Asamb1ea Genera1 pediría a1 Secretario 
Genera1 que consigne cr吕ditos suficientes para que se pueda seguir ap1icando e1 
Decreto No. 工 para 工a protección de 工os recursos natura工 es de Namibia durante e工
bienio 工978-1979. E1 Comisionado de 工as Naciones Unidas para Namibia ha sid。
autorizado por e1 Consejo a concentrar sus esfuerzos en 1978 en un nÚIDero 1imitado 
e importante de oportunidades c1aramente identificab1es para verificar 1a ap1ica­
bi1idad de1 Decreto. Con ta1 fin se necesitaría un V011皿en considerab1e de 
investigaciones especia工izadas en 1a esfera de1 transporte marítimo , así como de 
investigaciones de carácter jurídico. Debido a 1a necesidad de una acci己n rápida , 
habría que preparar textos normalizados de a1egatos y tener工os 1istos para su 
uso inmediato. Mientras persista 工a necesidad habría que contratar a abogados , 
en e1 pl四o internacional y en e1 p1ano 10c址， y habría que su时agar sus gastos 
de viaje y de subsistencia y 工os honorarios por 1a preparación de 10s a工egatos.
E工 costo estir且ado de esas actividades sería en 1978 e1 siguiente: 

(D缸ares EE. 四. ) 

a) Gastos de viaje y de subsistencia de 工os
abogados 20 000 

的 Servicios de consultores para investiga-
ciones sobre 1as estructuras de工 comerc工0 ，

inc1uido e1 transporte marítimo y cuestio-
nes conexas. • • • • • • • • • • 20 000 

c) Honorarios por 1a preparación de opiniones 
y a工egatos • • . • • • • 工8 000 

d) cr吕dito para 1itigacion 37 000 

e) Gastos genera工es de funcionamiento 2 000 

97 000 

A 工a 1uz de 工a experiencia de 1978 y e工 programa de trabajo que determine e工
Consejo para 1979 , e工 Secretario Genera1 pedir茬， en su momento , que se introduzcan 
reajustes en e1 nive工 de recursos necesarios para estos fines para 1979. 

26. Conforme a工 párrafo 8 de 工a parte dispositiva de1 proyecto de reso1ución , 1a 
Asamb工ea General tomaría nota de工 informe sobre 工a marcha de 10s trabajos de工
Consejo de 1as Naciones Unidas para Namibia respecto de 1as audiencias re1ativas a 
1a exp工otación y compra de uranio namibiano y autorizaría a que se hagan 1as 
consignaciones presupuestarias necesarias para su p1ena rea1izaci己n durante 工978.
La ejecución en 1978 de1 programa de trabajo en 工o que respecta a 1as audiencias 
re工ativas a 1a exp10tación y compra de uranio namibiano requeriría que se citara 
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a comparecer en Nueva York a unos 15 testigos , cada uno de 10s cuales permanecería 
en Nueva York tres días. E1 costo estir且ado es de 工5.200 dó工ares. Los ca1culos 
presupuestarios iniciales para 1978-1979 inc1uían para estos fines un cr臼it。
de 11.900 dó工ares ， de 10s cua1es 5.800 dó1ares correspondían a 1978. En conse-
cuencia ，工as necesidades adiciona1es para 1978 serían de 9.400 dó1ares. A 1a 1uz 
de 1a experiencia de 1978 y de1 programa de trabajo que determine e1 Consej。
para 1979 , e1 Secretario Genera1 pedira en su momento que se efectúen reajustes 
en e1 nive1 de recursos necesarios a estos efectos para 1979. 

27. En consecuencia , si 1a Asamb1ea Genera1 aprueba e1 proyecto de res。工uci6rl
contenido en e1 documento A/32/L.10 se necesitarían créditos adicionales de 
106.400 dó1ares p町a e1 bienio de 1978-工979 en 1a sección 3 C, Comisionado de 
1as Naciones Unidas para Namibia , Nueva York. 

H. Período extraordinario de sesiones de 工a Asamb工ea Genera1 
sobre 1a cuestiδn de Namibia (A/32/L.11) 

28. De conformidad con e1 proyecto de reso工ución contenido en e1 document。
A/32/L.口， 1a Asamb1ea Genera1 decidiría ce1ebrar un período extraordinario de 
sesiones antes de1 trigésimo tercer período de sesiones , en una fecha que deter­
minara e1 Secretario Genera1 en consulta con e1 Consejo de 1as Naciones Unidas 
para Namibia. A falta de informaciδn mas precisa en cuanto a 1as fechas y 10s 
aspectos de organización de工 propuesto período extraordinario de sesiones - con­
cretamente aspectos como 工a duración , e工 n币mero de comisiones y 1a 1abor prepa­
ratoria - no pueden determinarse de momento 1as consecuencias administrativas 
y financieras concretas. Sin embargo , a fin de dar una indicación de1 orden de 
magnitud de 1as consecuencias administrativas y financieras re1acionadas con 1a 
ce1ebración de períodos extraordinarios de sesiones en Nueva York , se ofrecen 
工。 s siguientes datos sobre 1a base de 10s precios de 工977:

a) E1 costo de1 viaje en primera c工ase de un representante 0 sup1ente , 
pagadero a 10s Estndos Miembros que participaran en e工 período extraordinario de 
sesiones , puede evaluarse aproximadamente en 272.000 d己工ares si todos 工。s Estados 
Miembros ejercen su derecho a asistir al período extraordinario de sesiones; y 

b) E工 costo tota1 por semana de 10s servicios de conferencias sería de 
220.800 dó1ares en 10 que respecta a 1as sesiones p1enarias de 1a Asamb1ea General 
y de1 or也n de 91.400 dó1ares para cada comisión principal; estos cálcu10s se 
basan en e1 supuesto de que , en cada caso , se ce1ebrarían dos sesiones di臼'i邸，
se prestarían 10s servicios necesarios en seis idiomas , no se prepararía ninguna 
documentación ni antes ni despu吕s de工 período de sesiones y que , ademas de 1as 
actas 1itera工es (sesiones p1enarias) y de 工as actas resumidas (sesiones de 
comisiones) habría unas 50 paginas de documentaci己n durante e1 período de sesiones. 

29. Si e1 período extraordinario de sesiones se ce1ebrara en Nueva York en 
cualquier momento entre e1 23 de mayo y e1 28 de junio (período extraordinario 
de sesiones dedicado a1 desarme) y no hiciera falta uti1izar mas de dos salas de 
comisiones ademas de1 sa1ón de sesiones p1enarias , no habría consecuencias 
administrativas ni financieras en 10 que respecta a工 actua1 p1四 de reconstrucción 

/... 
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sobre modificaciones y amp1iación de1 sa工ón de 工a Asamb1ea Genera工 y sa工as de 
conferencias de 1a Sede de 1as Naciones Unidas. No obstante , seg币n 1as fechas 
que se propong田1 para e工 período extraordinario de sesiones , podría haber conse­
cuencias administr吼ivas y financieras en 10 que respecta a 1a reubicaci己n de 
reuniones de otros órganos actua工mente previstas. 

30. Si 1a Asamb1ea Genera1 aprueba e工 proyecto de reso工ución contenido en e1 
documento A/32/L.口， se presentará a su debido tiempo una exposición más detal1ada 
de 工as consecuencias administrativas y financieras , una vez ce1ebradas 1as 
consultas entre e工 Secretario Genera工 y e1 Consejo de 1as Naciones Unidas para 
Namibia , que se prev吕n en e工 proyecto de reso工11ci6n.

Resumen 

3工. Si 1a Asamb工ea Genera1 aprueba 10s proyectos de reso工ución contenidos en 10s 
documentos A/32/L.4 , A/32/L.5 , A/32/L.6 , A/32/L.7 , A/32/L.8 , A/32/L.9 , A/32/L.10 
y A/32/L.11 , se necesitarían consignaciones presupuestarias adiciona1es y cá1cu10s 
revisados de ingresos para e工 bienio de 1978-1979 como se indica a continuación: 

(Dó1ares EE.四. ) 

Sección 3.B.2. División de Servicios de Secretaría de工
Departamento de Asuntos PO工íticos ， Administraci缸
Fiduciaria y Desco工。nización

Parte F , párrafo 24 • • • • • • • • • • • • • • • 55 800 

secci己n 3.C. 工. Consejo de 工as Naciones Unidas para Namibia 
Parte C, pa.rrafo 6 , Parte E , parraf。工4 y Parte F , 
párrafo 2与. • • • • • • • • • • • • • • • • • •• 239 800 
Parte C, párrafo 12 • • . • • • • • • • • • • • • • ~旦旦 274 300 

Sección 3.C.2. Comisionado de 1as Naciones Unidas para 
Namibia 

Parte G, p吕rrafo 27 • 106 400 

Secci己n 3.C.3 As istencia a 10s namibianos 
Parte B, parrafo 3 • • • • . • • • • 500 000 

Sección 2工. Oficina de Información Púb1ica 
Parte C, pa.rrafo 工2 • • • • 工75 300 

Sección 22. Oficina de Servicios Generales 
Parte F , párrafo 24. • • • • • • • • • • • • • • • • • •• 8 400 

sección 25. Contribuciones de1 persona工
ParfeF , párrafo 2比. • • . . . . . . . . . 18 400 

secci臼 (ingresos) 1. Ingresos por concept。但
contribuciones de工 personal

Parte F , párrafo 纠. (工8 400) 

工 120 200 




